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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
11202 ORDEN d~ 31 d~ marzo de 1986 por la que se nombra

a doña PiIDr Casal Laplana Vocal asesor del Departa·
mento de· Educación y Cultura del Gabinete de /a
Presidencia del Gobierno. .

Ilmo. Sr.: De confo~idadcon lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real Decreto 3773/1982, de 22 de diciembre, por el que se
determina la estructura orgánica de la Presidencia del GobIerno,

Vengo. en nombrar a doña Pilar Casal Laplana. con el carácter
de personal eventual, Vocal asesor del De~mento de Educación
de Cultura del Gabinete de la Presidencl3 del Gobierno, cesando
como Consejera técnica de dicho Departamento.

Lo ~o a V.''!. para sü conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 18 de abril de

1985), el Subsecretario, Francisco Javier Die Lamana.

Ilmo. Señor Director del Gabinete.

11203 ORDEN de 30 de abril de 1986 por la que se iuimite
la renuncia al puesto de trabajo que le ha .sido
adjudicado por Orden de 10 de marzo, en la Junta de
Andalucía, a don Agustín Ortiz Flores.

Excmo. e limos. Sres.: Visto el escrito del funcionario del
Cuerpo de Irigenierós Asrónomos del Est4do don Agustín Ortíz
Flores (A01AGIS91), con destino en la Direcci6n Provincíal del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en Almeria, en el
que solicita se acepte la renuncía la puesto de trabajo que le ba sido
adjudicado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 10
de marzo de 1986, en la Junta de Andalucía,

Este Ministerio de la Presidencia, de conformidad con el punto
octavo de la mencionada Orden, dispone admitir la renuncia al
destino adjudicadn en la Delegación Provincial de la Consejeria de
Agricultura y Pesca en Almcría, debiendo continuar el interesado
en su actual puesto de trabajo.

'. Lo que digo a V. E. y a VV. 11. Para su coñocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 20 de diciembre

de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Francisco Ramos y FerDández·Torrecilla

Excmo. Sr. Preaidente de la Junta de Andalucia e limos. Stes.
Subsecretario del Ministerio de Asricuitura, Pesca y Alimenta
ción y Director general de la FunCIón Pública del Ministerio de
la Presidencia. '.

11204 ORDEN de 30 de abril de 1986 por la que se admite
la renuncia de dona Man'Q Luisa Martí Gener a la
plaza que le luJ sido adjudicada por Orden de 10 de
marzo en la Diputación General de Aragón.

Excmo. e limos. Sres.: Visto ti escrito de la funcionaria del
Cuerpo General Administrativo doña Maria Luisa Mani Gener
-1783033813-, en el que solicita se acepte la renuncia al puesto áe
trabajo que le ha sido adjudicado por Orden de t O de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del.Estadolo del 24), en la Diputación
General de Aragón, .,

Este Ministerio de la Preaidencia, de conformidad con el punto
octavo de la mencionada Orden, dispone admitir dicha renuncia al
destino adjudicado, debiendo la interesada continuar en su actual
puesto de trabajo en el Ministerio de Defensa..

Lo que digo a V. E y a VV. 11. para su conocimiento y erectos
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 20 de diciembre

de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Francisco Ramos y FCll)ández·Torrecilla. _

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación General de Aragón e limos.
Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y D;rector general
de la Función Pública del Ministerio de la Presidencia.

11205 ORDEN de 30 de abril de 1986 por ID que se admiten
las renuncias a los destinos que ¡es han sido adjudica
dos por Orden de 25 de febrero a los funcionarios que
se citan en la Comunidad AUl6noma de Canarias.

Excmo. e limos. Sres.: Vistos los. escritos de los funcionarios
relacionados a continuación. en los que solicitan se acepten sus
renuncias a los puestos de trabajo que les han sido adjudicados por
Orden de 25 de febrero de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7
de marzo), Que resolvia el concurso especial para cubrir vacantes en
la Comunidad Autónoma de Canarias. " ,

Este Ministerio de la Presidencia. de conformidad con el punto
octavo de la mencionada, ~n. dispone sean admitidas las
renuncias a los destinos adjudicados en las Consejerías que se-citan,
debiendo los interesados continuar en sus destinos actuales.

T08AG8AI48. Cambrés Jimtnez, Minerva. Consejeria de Tra
bajo, Sanidad y Seguridad Social. Tenerife.

A4OG05724. Garcia Vallejo, Ana Maria. Consejeria de Agricul.
tura y Pesca. Tenerife. .

T02G03A2664. Azuaga Plasencia, Maria Teresa. Consejeria de
Agricultura y Pesca. IRYDA. Tenerife.

Lo Que digo a, V. E. Ya VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 20 de diciembre

de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Francisco Ramos y Femández-Torrecilla.

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias e
limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerio$ de Economía y
Hacienda e Interior y Director general de la Función Pública del
Ministerio de la presidencia.

MINISTERIO DE DEFENSA
11206 REAL DECRETO 889/1986, de 7 de mayo, por el

que se dispone el pase al grupo de «Destino de Arma
o Cuerpo)), del General de División del Ejército. don
Julidn Martinez-Simancas Garcfa.

Por aplicación del apartado 2 del aniculo 2.0 del Real Decreto
1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras medidas
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 de julio, de
creadón de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional. _

Vengo en disponer que el General de División del Ejercito don
Julián Martínez·Simancas 'García pase al Grupo de Destino de
Arma o Cuerpo, por haber cumplido la edad reglamentaria el día
6 de mayo de 1986, cesando en su actual situación.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11207 ORDEN de 15 de enero de 1986 por la que se ingresa
en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica a Jos Graduados que se citan. como procedentes
de la décima promoción experimental de ingreso
directo, por renuncia o exclusión de los alumnos que
se mencionan.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el número 6.° de la Orden
de 20 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del ~stado» del 30),



16328 Jueves 8 mayo 1986 BOE núm. 110

por la 'lue se verifica la selección de Diplomados en Profesorado de
Educactón Generl!! Básica del Plan Experimental 1971 (décima
~~moción). para ingreso directo en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica, y en la de I de septiembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que se excluyen de las
propuestas de seleccionados de las respectivas provincias, así como
se aceptan las renuncias, de los Diplomados que figuran en los
apartado a) y c) del epi$flÚe B de dicha Orden, por no haber
presentado la documentaCIón preceptiva; examinados los expedien
tes académicos de los Dir.lomados que por el orden de méritos
preestablecido en derecho es corresponde ocupar en las propuestas
las vacantes producidas y cumplido por los interesados el ~quisito
de la presentación de los documentos· señalados en el número 5.°
de la citada Orden de 20 de noviembre de 1984,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Inc1uir en las propuestas de Diplomados selecciona
dos pertenecientes a las Escuelas Universitanas de Fonnación del
Profesorado de Educación General Básica que a continuación se
relacionan, a los siguientes Diplomados:

Barcelona, Éscuela Autónoma: Número 47, doña Rosa Maria
Miralpeix GueD, por renuncia de doña Silv.ia González Roca, que
fi¡uraba con el número 30.

León, Escuela de Ponferrada: Número 9, doña Rosa Valcar<;e
M~la, por renuncia de doña Maria Isabel Moraza Herrán, que
fi¡uraba con el número 7.

Madrid, Escuela «Santa Maria»: Número 36, doña Paloma
Rodrí&J¡ez Ventosa, por exclusión de doña Araceli López de Haro
Rubio, que figuraba con el número 24.

Salamanca, Escuela «Luis Vives»: Número 14, don Jesús
Manuel Pascual García, por exclusión de don Juan de Dios
Meseauer Lorca, que figuraba cOn el número 10. .

- Valencia, Escuela de Cheste: Número 11, doña Elena Bas
Calatayud, por exclusión de don José Luis Martínez Martínez, que
fi¡uraba con el número 3. . .

Segundo.-Nombrar a los interesados Profesores de Educación
General Básica, a quienes por los Servicios que corresponda del
Ministerio de Educación y Ciencia y de las Comunidades Autóno
mas con competencias en materia de Educación, se les adjudicará
destino con carácter provisional, causando alta en el Cuerpo en la
misma fecha que los de su promoción (1 de septiembre de 1985),
posesionándose con efectos económicos del día en Que, una vez
nombrados con tal carácter, se lleve efectivamente a cabo la
posesión. .

Tercero.-Asignar a dichos Profesores, teniendo en cuent~ el
coeficiente que "en· derecho .les corresponde, número en l.a lIsta'
general de su promoción, publicada por Orden de 1 de sepllembre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), en la que figurarán
con los datos que se indican:

Número 84101801 bis. Don Jesús Manuel Pascual García.
«Luis Vives», Salamanca. Coeficiente: 1,07142. Fecha de naci·
miento: 6 de enero de 1961. Número de Registro de Personal:
13094730F

Número 84101861 bis. Doña Rosa Maria Miralpeix GueD. San
~t (Barcelona). Coeficiente: 1,00000. Fecha de nacimiento: 17
de Julio de 1958. Número de Registro de Personal: 4611306813.

Número 84101883 bis. Doña Paloma Rodriguez Ventosa.
«Santa Maria», Madrid Coeficiente: 1,00000. Fecha de nacimiento:
7 de marzo de 1962. Número de Registro de Personal: 0285312857.

Número 84101883 tris. Doña Elena Bas Calatayud. Cheste
(Valencia). Coeficiente: 1,00000. Fecha de nacimiento: 13 de marzo
de 1962. Número de Registro de Personal: 2264576635.

Número 84101910 bis. Doña Rosa Valcaree Mejía. Ponferrada
(León). Coeficiente: 1,00000. Fecha de nacimiento: 7 de abril de
1963. Número de Registro de Personal: 1006130968.

Lo diJO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, IS de enero ·de 1986.-P. D, (Orden de 27 de marzo de

1982), el Di':"ctor general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Vledma.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

11208 ORDEN de 23 de abril de 1986 por la que se da-de
baja en el Cuerpo de Profesores de EGB a don .J,!an
Antonio Morello Carmona. procedente de la d~ltna
promoción experimental de ingreso directo, por no
haber lomado posesión del destino asignado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por la Dirección Provincial
del Departamento en Madrid. de fecha de 24 de marzo último,

manifestando que el Profesor de EGB don Juan Antonio Moren¿
Cannana, pertenéciente a la décima promoción del plan- experi
mental 1971, de ingreso directo y número de Registro de Personal.
5l58754268, no ha llevado a cabo en el citado Organismo la toma
de posesión del destino correspondiente:

Teniendo en cuenta Que la toma de posesión, en el plazo
estipulado, de la· plaza correspondiente es requisito previo, indis-
pensable y último para llevar a cabo la adquisición de la condición
de funcionario civil del Estado, conforme dispone el artículo 36.
capítulo IIJ. de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

Este Ministerio ha resuelto decJarar la ·pérdida de todos los
derechos adquiridos por don Juan Antonio MoreHo Carmona.
como consecuencia del ingreso directo en el Cuerpo de Profesore.s
de EGB, correspondiente a la décima promoción del plan expen
mental 1971, y en consecuencia, anular el número de Registro de
Personal Que tiene a-sig~ado.

Lo di$o a V. I. para su conocimiento:y efectos.
Madnd, 23 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junay
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

11209 ORDEN de 18 de abril de 198ó por la que se resuelve
e/ concurso de traslados entre Catedráticos numerarios
de- Bachillerato.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 21
de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), que
convocaba concurso de traslados entre Catedráticos numerarios de
Bachillerato, para la provisión de plazas vacantes en los Centros
docentes de Bachillerato del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a .bien disponer:

Primera.-Adjudicar destino, en virtud de concurso de traslados.
a los Catedráticos numerarios de Bachillerato Que figuran en el
anexo 1, en los Centros que en los mismos se especifican.

Segundo.-Los interesados tomarán posesión de los nuevos
destinos que se les adjudique por la presente Orden. en la fecha que
se fije en las instrucciones sobre el comienzo de curso que
oportunaménte dicte la Subsecretaría del Departamento. La refe
rida toma de posesión s_urtirá efectos económicos y.administrativos
el I de octubre siguiente. A los únicos efettos de participación en
concurso de traslados como consorte con funcionarios de otro
Cuerpo docente. la toma de posesión podrá tener efectos desde el
1 de septiembre.

Tercere.-Los Catedráticos numerarios de Bachillerato partici~
pantes en este concurso de traslados, que hayan presentado
documentación para la demostración de méritos alegados, podrán
retirarla, por sí o por .Persona debidamente autorizada, "en la
Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachillerato,
calle Alcalá, número 36, planta primera, 28014 Madrid, en el plazo
de un m'ts, contado a partir de la finalización del plazo contem~

pIado en el último 'apartado de esta Orden.
. Cuarto.-Dar pubhcidad según anexo 11. a efectos de informa

ción a los destinos definitivos obtenidos por los Catedráticos
numerarios de Bachillerato que han participado en los concursos
convocados por el Departamento de Enseñanza de la Generalidad
de Cataluña, Departamento de Educación del Gobierno Vasco,
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, Consejería de
Educación de la Junta de Galicia, Consejería de Educación del
Gobierno de Canarias y la Consejería de Educación de la Comuni
dad Valenciana.

A todos los efectos, estos Catedráticos habrán de atenerse a lo
que dispongan las resoluciones 4e los concursos de traslados de
cada una de las Comunidades Autónomas Que' se publicarán en los
respectivos diarios oficiales.

Quinto.-Contra la presente Orden, los interesados podrán
interponer, ante el Ministerio de Educación y Ciencia, recurso·de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con
lo establecido en el artículo '126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el artículo 53 de la ·Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo di~o a V. I. para su tonocimiento y efectos. .
Madnd, 18 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma..

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


